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. REPÚBLICA DEL ECUADOR el Mm wa2 (6 Pisos 
CU , SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-C6 0004711 

Ec. Eufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRDL 

CONSIDERANDO: 

Due segon Inforae .de ContrFor--Ns.S0-359-CG, de 1990-07-06 el Departasento de 
Control Beneral de esta Entidad, ha verificado ola; -iniorsación' vemimistrada por el 
Centro de Cósputo, que la compañia GERENCIA Y CLUB:-DE INVERSIONES, SERENCLUB S.A., 
expediente Na S7566-69, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas 

del Balance? Suneral Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, Así cono de las 
senorias de los adainivtradores e inforses de ' los Organisaos de Fiscalización 

(Auditoria Externa)...” y sás  docusentos exigidox-' por la Ley y Reglasento, 

correspondisnte, a (los) ejercicios etónónicos (s) financiero (sj) de 1989; 

Due, de acuerdo con el último nombramiento renitido a la institución, consta 

registrado coso udsinistrador de la: compañia  BERENCIA Y CLUB “DE INVERSIONES, 

BERENCLUB S.A. el señor (a) RDCA DE CASTRO OCTAVIO. . 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente de 

Cospañias sancionar con asulta al adainistrador de la cospañia,: por la omisión 

señalada enel considerando priaeroj : ! 

Que, de acuerdo con 6l Articulo 22 de Ja Ley No. 58, reforsatoría de la ley de 

Cospañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

Ja tabla que gradúa el sontosde la sulta a isponersej 
, Ao ao ras 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Syperintendénte de Compañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19904... 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal; al señor (la) RODA DE CASTRO: DCTAVID, 

adainistrador de la compañia GERENCIA Y CLUB DE INVERSIONES, SERENCLUB S.A., la 
multa de DIECISEIS MIL 00/3100 SUCRES (S/.15.000,00), por no haber resitido 
oportunanente a la Superintendencia de Cospañías Jos docuaentos referidos en el 

considerando primero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repatirse 
hasta el debido cusplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor (a) - ROCA DE CASTRO DCTAVID en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE,,- RADA y firmada en la $ Smonoo LD 0 

medias 
Exp.37566-89 

a de Compañias, en Buayaquil.    
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Para consiancia, firman el pío, eb Rep ccorionio de la Compañía y el 
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